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Marzo 17 de 2022 
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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por MARÍA EMMA 

BLANDÓN MARÍN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” dado que, mediante comunicado del 2 de marzo del año en 

curso, la suscrita Juez fue designada por la Registraduría Nacional del Estado Civil 

para ejercer la función de “Clavero” para las elecciones de Congreso de la República 

que citadas para el 13 de marzo de 2022, se hace necesario aplazar la audiencia 

prevista en el artículo 72 del C.P.T y de la S.S., para el SEIS (6) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (1:30 p.m.) 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 
 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
047 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 18 

DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 

WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz

gado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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